
   

    

   

  

    

   

    

      

    

    

   

  

       

ExedlenE 140443 

TRÁMITE: 2.2011.98 
EXP. RESERVA 7337492 

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL.- 

Comunico a ustedes que con fecha 15 de Julio del 2011 en la compañía OTHERMEDIA S. A., se 

produjo el siguiente movimiento accionario: | : 

e La señora ALINA CLOTILDE ROMERO CRUZ con € |. $4 070048323-3, cedió y transfirió 

CUATROCIENTAS OCHENTA (480) ACCIONES ordinaria y nominativa de un dólar cada 

una pagadas en el veinticinco por cientos de su valor nominal, que posee en el 

capital social de la compañía OTHERMEDIA S. A., a favor de la Srta. MARÍA JOSÉ 
MACIAS RUMBEA con C. 1. +093002225-6 

e El señor JAIME FRANCISCO CALDERON ROMERO con C |. $ 091180997-8, cedió y 

transfirió TRESCIENTAS VEINTE (320) ACCIONES ordinaria y nominativa de un dólar 

cada una pagadas en el veinticinco por cientos de su valor nominal, que posee en el 

capital social de la compañía OTHERMEDIA S. A., a favor de la Srta. MARÍA BELÉN 
MARCOS YANQUI con C. 1. ¿£ 092416103-7 

La indicada transferencia, se encuentra debidamente registrada en el libro de Acciones y 

Accionistas de la compañía. 

Atentamente, 

CÉSAR RUMBEA CAMPOZANO 
GERENTE GENERAL 
OTHERMEDIA S.A.



  

    

     

    

  

    

   

  

    

   
   

    

  

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL - 

Julio César Rumbea Campozano, en mi calidad de Gerente y como tal representante legal de la 

compañía OTHERMEDIA S.A. con expediente No, 140443 ante usted comparezco y digo: 

Por cuanto en los registros de la Intendencia de Compañías existe discrepancia respecto de los 

accionistas de la compañía que representa, debido al error involuntario en cuanto al listado de 

accionistas en relación con los movimientos accionarios producidos y registrados en el libro de 

acciones y accionistas, mediante la presente comunicación, certificamos el listado de accionistas y 

las acciones que le corresponden a cada uno de ellos respecto del capital social de la empresa, a 

saber: 

e  |SABEL DEL ROCIO ILLESAS TEJADA, propietaria de OCHOCIENTOS CUARENTA MIL ACCIONES 

de un dólar cada una. 

e MARÍA BELÉN MARCOS YANQUI, propietario de TRESCIENTAS VEINTE ACCIONES de un dólar 
cada una. 

Para constancia de lo señalado y como prueba de aquello, estamos acompañando al presente escrito 

copias de las comunicaciones de movimientos accionarios. 

Atentamente, 

JO CÉSAR RUMBEA CAMPOZANO 

GERENTE GENERAL     


